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18/11/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que en 
el proceso judicial no fue posible realizar la audiencia del día de hoy, por problemas 
de internet tanto en el juzgado como en la parte externa del juzgado por cuanto las 
partes también tuvieron problemas para ingresar a la audiencia virtual. Sírvase 
proveer. 
 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
 
 

BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Se fija como fecha de audiencia el día 23 de enero de 2023, a las 9:00 a.m. para continuar con el 
trámite de incidente de nulidad, se requiere a la parte demandada para que ese día tenga los testigos 
disponibles para la audiencia citada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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